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1 Introducción 

Se detallan en esta nota las correcciones a errores o funcionamiento incorrecto reportados desde el 

despliegue de la actualización anterior el 05/11/2024 y se describen los cambios que se incorporan. 
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2 Correcciones 

1) Solucionado el problema cuando se introducían manualmente los campos fecha en lugar de 

seleccionar la fecha del calendario. Tras grabar la fecha que se almacenaba era la del día anterior 

que se informaba manualmente. Esto era especialmente problemático en las facturas al introducir 

manualmente la Fecha de Expedición. 

 

2) Cuando un usuario sin permisos en los libros de registro, accedía a la Distribución, se mostraba 

un error de configuración aunque después no impedía la normal operativa con la distribución 

pero dando lugar a confusiones. 

 

3) Solucionado cuando desde el mismo navegador se cambiaba de usuarios sin cerrarlo, si se accedía 

con un usuario de solo consulta y después se salía y se conectaba con un usuario de registro con 

todos los permisos, no se mostraban las opciones de Nuevo Registro y Recepción de Documentos 

en Entradas. En salidas no se mostraba la opción de Nuevo Registro. 

 

4) Había algunos campos de texto libre que si se escribía con minusculas y sin perder el foco del 

campo se guardaba con la tecla de funcón F12, en el registro se guardaba el campo sin convertir 

a mayúsculas. 
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3 Funcionalidades 

1) Cuando un registro está bloqueado por que otro usuario lo tiene abierto en edición, ahora se 

muestra información de la fecha y hora desde la que está bloqueado y el usuario que lo bloqueó.  

 

En el caso que el propio usuario haya dejado el registro bloqueado por un cierre del navegador o 

de windows sin salir antes de @ries, se informará de igual modo. Si a continuación, salimos de 

@ries y volvemos a conectarnos, el registro ya quedará desbloqueado, si era el propio usuario 

quien lo bloqueó.  

Si el usuario que bloqueó el registro no entra al registro para provocar el desbloqueo, el registro 

se desbloqueará automaticamente pasadas 24 horas.  

2) Ahora es posible ordenar y cambiar el tamaño de las columnas de las tablas con registros (tras 

buscar en Entradas, Salidas y Distribución) y esa disposición se guarda automáticamente para 

posteriores ocasiones. 

Para cambiar el orden de las columnas se pincha y arrastra en la cabecera para ponerla en otro 

lugar. Para cambiar el tamaño se hace desde las marcas de laterales del nombre de la columna 

     

 


